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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES ‘ 

I lmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto dé 1.5 de 
Agosto ultimé, a propuesta de las 
organizaciones políticas y sindicales 
afectas al Frente Popular y a reser
v a r e  la qu| en su día formule la Co
misión judicial correspondiente,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, para los cargos 
de Juez municipal propietario y F is
cal municipal propietario de Játiva 
(Valencia), a don Antonio Richart 
Martí y don Salvador Herrero Fabra, 
respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento, ei-de los interesados y efectos 
oportunos.,

Valencia, 6 de Febrero de 1937.
P. D.,

M A R IA N O  SA N C H E Z  R O CA 
Señor Subsecretario de. este Ministe

rio.

. Ilmo
 S r .: Vista la instancia sus-, 

crita por don. Rafael Ayza y Vargas- 
Machuca en solicitud de que se deje 
sin efecto la Orden de este Ministe
rio fecha 17 de Diciembre último, por 
la que se le separó definitivamente de 
su cargo dé Secretario de la Audien
cia Provincial de G uadalajara;"y  re
sultando de la documentación aporta
da que, tanto el Comité provincial del 
Frente Popular como los distintos 
partidos y organizaciones sindicales, 
coinciden en avalar al citado funcio
nario* y en solicitar su reposición/'por 
estimar que su lealtad al régimen no 
ofrece duda,

¿ Este Ministerio ha dispuesto dejar 
sin efecto la Orden de referencia y 
acordar se reintegre á su destino de 

* Secretario de la Audiencia Provincial 
de Guadal ajara el citado don Rafael 
Ayza Vargas-Machuca.

Lo digo a V, I> para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 5 de Febrero de 1937,
p. d :,

M A R IA N O  S A N C H E Z  RO CA 
Sector, Subsecretario de este Ministe

rio.

Excmo.. S r . : Atendiendo a las nece
sidades del servicio y hacienda usp 
jde las facultades contenidas en el De
creto de 22 de Enero último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Agente judicial interino, con el ha
ber anual de cuatro mil pesetas, que

percibirá una vez- que se obtenga el 
crédito extraordinario preciso para la 
efectividad de las plantillas aproba
das por el de 4 de dicho mes, a don 
Luis Rojo Mulero, que pasará a pres
tar sus servicios on el Juzgado de 
Primera Instancia de Torrente.

Lo digo a V. •£. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 5 de Febrero de 1937. , 
P. D.,

M A RIA N O  SA N C H E Z RQ CA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. ,

I lmo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo segundo del 
Decreto de 15 de Agosto próximo pa
sado, en relación con la Orden de 16 
de Diciembre último,

Éste Ministerio acuerda nombrar 
Secretario interino de Juzgado de 
Primera Instancia a don Paulino N ie
to Virosta, que pasara a servir el car
go-de Secretario de ese Tribunal Po
pular Especial.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 5 de Febrero de 1937.
P. Di,

M A R IA N O  SA N C H E Z  R O CA
Señor' Presidente del Tribunal ^Po

pular Especial de Guadix.

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

*

ORDENES . CIRCULARES

Excmo. S r . : Este, Ministerio se ha 
servido nombrar Habilitado general 
de la Base N aval Principal de Car
tagena al Capitán de Intendencia don 
Luis López de Longoria Cortes, quien 
al cesar en el acorazado «Jaime I» 
será relevado por el de igual empleo 
don Julio López Rapailo, actualmen
te destinado en la Base N aval Acci- - 
dental de M álaga, el cual deberá ser 
pasaportado para su nuevo destino.

Lo que manifiesta a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 5 de «Febrero de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor Jefe de la Base N aval Princi
pal de Cartagéna.
Señor Jefe de la Flota Republicana. 

Señor Jefe de la Base N aval A cci
dental de M álaga^- 

Señor Ordenador de Pagos de mH 
Ministerio.

Señores...

Este Ministerio ha dispuesto con
ceder el reingreso en activo, con el 
carácter de provisionalidad marcado 
en la O. M. de 17 de Octubre < de 
1936 (D. O. 213), a los Ayudantes 
auxiliares de primera y  segunda, res
pectivamente,.. de Infantería de Ma
rina, retirados extraordinarios, don 
M iguel Angel Vives y don Juan O li
vares Cebrián, los cuales quedarán 
destinados en el Regimientos N aval 
numero 1 donde ya prestan sus ser
vicios. v r

Valencia, 6 de Febrero de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señores...

Como consecuencia de expediente 
formulado por el Regimiento N aval 
número 1, cursado porMa Base N a
val de Cartagena,

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta las actas de reconocimientos facuh 
tativos a que fueron sometidos los in
teresados, ha dispuesto cesen de pres
tar servicios activos y se reintegren % 
a la situación de retirados extraordi-v 
narios en que se hallaban los Oficia
les y Ayudantes auxiliares de Infan
tería de Marina que a continuación' 
se relacionan, por padecer de enfer
medades o defectos físicos‘ incompa
tibles con la prestación de aquellos, 
servicios, no obstante los buenos de
seos y entusiasmos del referido per
sonal.

Valencia, 6 de Febrero de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señores...

Relación de referencia 
-l Tenientes (Capitanes-honoríficos) : 
Don Enrique Rodríguez Fieital, don 
Jesús García Gómez y don C ario5 P é
rez Montalbán (reingresaron por Or
den ministerial de 28 de Octubre 193Ó,
D. O. número 219).
. Ayudantes auxiliares: Mayor, don- 
Ernesto Martínez A vila  (reingresado 
por O. M. 29 Octubre 193Ó, «D iario' . 
Oficial» 220); Mayor, don* Lucio Cid 
del Valle (reingresado por Orden mi
nisterial 3 Noviembre 1936, «Diario 
Oficial» 223).

Primeros de prim era: Don José An
tonio Lobato Barral y don José Roca 
Ros.

Primero f Don Lorenzo- García Can
tero. 1 ; - 1 ■

Segundos: Don Antonio Cortés
G arda y . don Serapio Hernández N i
colás.

E x c mo. S r . : He resuelto que la 
Orden drcular de 31 «de Diciembre 
último (G A C E T A  D E  LA R E P U 
B L IC A  número 2 de 1937), por la que
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se concedía el títu lo  de P iloto  de 
aeroplano a diverso personal, se en 
tienda rectificada en el sentido d< 
que la antigüedad que correspondí 
en d ich a-especialid ad , al B rig ad a  don 
Adolfo F eria  Caballero es la  de i ¿  

de Junio de 1932.
Lo d.igo a V . E . para su conoci 

miento y  cum plim iento.
V alencia, 5 de Febrero de 1937.

I N D A L E C I O  P É I E T O
Señor...

MINISTERIO DE, LA GO
BERNACION - ,

O R D E N E S

Excmo, S r . : “ D eclarados ‘in ú tiles 
para el servicio de las arm as por los 
Tribunales m édicos ,m ilitares corres
pondientes el personal de ese In s 
tituto que se expresa en la siguiente 
relación, que da. principio con el 
Guardia José T ébar Rom ero y ter
mina con. el ídem Antonio M aldoná
do Conejo,

Este M inisterio lia resuelto causen 
baja en dicho Instituto por fin del 
mes de Enero últim o, debiendo fo r
malizarse las correspondientes pro
puestas de retiro para que, por la D i
rección general de la D euda y C ía- 

-ses Pasivas, les sea hecho el señ ala
miento d e  los haberes pasivos que les 
corresponda^.

Lo dig<  ̂ a V . E . para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, a . 5 de Febrero d e  1937» 

P . D .,
C A R L O S  R U B IE R A  

Señor Inspector gen eral de la  G uar
dia N acion al R epublican a.

R elación, que se cita 
G uardia del decim ocuarto T ercio  

jóse T ébar Rom ero.
Guardia de la  Com andancia de A l i

neante ■ Serafín  M arín V id al..
G uardia de la  Com andancia deMIa- 

drid Prudencio V e g a  G arcía.
, G uardia de la Com andancia de M a

drid Pedro Ig lesia s  Gómez.
G uardia del cuarto T ercio  Antonio 

Maído nado Conejo.

Excmo. S r . : Encontrándose al es
tallar el m ovim iento subversivo en 
provincias .dom inadas por los faccior 
sos' los Jefes y  O ficiales de ese In s
tituto comprendidos ,en la -s ig u ie n te  
relación, que p rin cip ia  con don  J ai
me.; Obrador Ca&asnovas y  term ina 
con don Pedro M artínez G arrido,

Este M inisterio ha resuelto causen 
baja  defin itiva en el servicio activo, 
sin perju icio  de la  resolución que en 
su día pudiera recaer de Justificar de
bidam ente la  fa lta  de incorporación 
a su destino .de p lan tilla  y la no p ar
ticipación en e l m.ovimiento.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y cum plim iento.

V alen cia , 2 de Enero de 1937..
P . D .,

C A R L O S  R U B IE R A  
Señor Inspector general de la  G uar

d ia  N acional R epublicana.
R elación  que se cita 

Teniente C o ro n e l:
Don Jaim e Obrador Casasnovas 

Com andante:
Don Casim iro Calderón R ivas 

T en ien tes:
Don M odesto A cín  Jiménez 
Don * Pedro M artínez G arrido

MINISTERIO DE "AGRI

CULTURA -

• O R D E N E S ■ >

Ilmo. S'r. : En uso de las facultades 
que me convere el apartado d) del ar-> 
tículo tercero del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre último, y  .

Vengo en acordar la separación de
finitiva del Cuerpo y escalafón de este 
Ministerio, a que pertenecen, de don 
Juan Muñoz Botín, D. Leopoldo García 
Durán Farages, D. Luis Pérez Prieto, 
doña. María Victoria de la Fuente H i
ta, D. José María Salces Seijo, D. Pío 
Ojea Porta, D. Nicasio León Bencomo, 
y doña Purificación Sánchez Nogueras, 
con destino en los Servicios Centrales 
de Madrid ; D. Celestino'7 Lázaro Fer
nández, en situación de excedencia vo
luntaria, y D. Antonio Fernández de 
Prada y Sanmartín, adscrito a la Sec
ción de Sementales de Alcalá de H ena
res, todos Oficiales primeros del Cuer
po técnico de Administración civil de 
este1 departamento.

, Lo que Me Orden ministerial digo a 
V. L para su conocimiento: y  efectos. 
Valencia, 4 de Febrero de 1937. -

VICENTE URIBE 
Señor Subsecretario dé este Ministerio.

Ilm o; Sr. : En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del arr 
tí culo tercero del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de" Ministros de 27 
de Septiembre últim o 

x

Vengo en acordar la separación de
finitiva del Cuerpo y escalafón de este 
Ministerio, a que pertenece, de D. Me
litón Martínez Pardo, Jefe de Negocia
do de segunda clase con destino en los 
Servicios Centrales de Madrid. .

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento y  -efectos. 
Valencia, 4 de Febrero de 1937.

VICENTE URIBE 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

I lmo. Sr. : En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del artí
culo tercero del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 2 7  
de Septiembre último, '

Vengo en acordar la separación de
finitiva. del Cuerpo y escalafón de este 
Ministerio; a : que pertenece, de don 
Agustín Velar de y de Castro, Jefe, de 
Negociado de primera clase en sitúa- . 
don de excedente, debiendo cesar tam- * 
bien en la situación de excedente for
zoso en que en la actualidad se halla del 
cargo de Inspector general de Abaste
c i m i e n t o s . ! ' . !

Lo que de Orden ministerial digo a 
. V. I. p ara.su  conocimiento y  efectos.

Valencia, 4 de/Febrero de 1937.
- - V IC E N T E  ÜJOBB

-Señor Subsecretario de éste Ministerio. *

I l mo. Sr, : En uso de las facultades 
que me confiere él apartado d) del ar
ticuló tercero del Decreto , de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre último,

Vengo en acordar,la separación de
finitiva del Cuerpo y . escalafón de este 
Ministerio, a que pertenece, de D. Jo
sé María Salvador Ascaso, Jefe de Ad
ministración civil de tercerra clase con 
destino en la Sección Agronómica de 
Zaragoza.

Lo que de Ordeií ministerial digo a 
V . I. para su conocimiento y  efectos. 
Valencia, 4 de Febrero de 1937...

V IC E N T E  URIBE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

y

MINISTERIO DE PROPA
GANDA

ORDEN

I lmo. S r . : Interesada del M inisterio 
de Instrucción p ú b lica ' y B ellas A r
te s ,’ por Orden del 26 de E nero ú lti
mo, la  agregación  a este departe-
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meato de -doña Matilde Castro Car
dáis, Maestra nacional, y manifesta
da la conformidad de aquél,

Este Ministerio, de acuerdo con >  
que preceptúa el Decreto de 28 de 
Septiembre de 1935, ha dispuesto que 
dona Matilde Castro Cardús preste 
servicio en el mismo, en Valencia, en 
concepto de agregada con el núme
ro dos.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Valencia, 5 de Febrero de 1937.
C AR LO S E SP L A  * 

Señor Subsecretario dfel Ministerio 
. de Propaganda;

 ADMINISTRACION 

 CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

SE C C IO N  T E C N IC A  D E LO S R E 

G IS T R O S  Y  N O T A R IA D O  ^

Trasladados al edificio del Gobier
no civil de esta provincia los proto
colos de los” Notarios de la capital 
v de varias poblaciones de este Cole
gio' Notarial, por v irtu d ‘ de Decreto 
de la Delegación dé Justicia de 23 
de Septiembre último, y habiéndose 
solicitado copias auténticas ds docu-- 
meatos comprendidos en dichos pro
tocolos, sin que puedan sus respec
tivos titulares, a quienes legalmente 
corresponde esta facultad, expedir- 

-0 lasr por carecer muchos de ellos de 
jurisdicción en está ciudad,

Este Ministerio ha acordado auto-' 
rizar a esa Junta directiva paia que 
designe, conforme ál artículo 49 del 
Reglamento notarial, un Notario fa
cultado para expedir copias auténti
cas dé los expresados protocolos,, 
cuando correspondan a ‘ Notarías de 
fuera de la capital, con plena com
petencia y de modo permanente, 
mientras continúe el mencionado de
pósito, entendiéndose que los referi
dos protocolos se hallan legalmeíite, 
a tales efectos, en, poder del Notario 
designado.

Valencia, 6 de Febrero de 1937.— El 
Subsecretario, Mariano Sánchez Roca. 
Al Decano del Colegio Notarial de 

Valencia.

M INISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

Vista la- propuesta de la Inspección 
de Primera Enseñanza de Jaén;

Resultando que el Maestro de Po
zo Alcón, en aquella provincia, don

Francisco Molina Sánchez, no se ha 
reintegrado a su destino después dé 
finalizar el plazo de licencia que por. 
enfermedad disfrutaba,^sin que haya 
vuelto a solicitar prórroga alguna, 

Esta Dirección general, de acuerdo 
con la propuesta de la Inspección de 
Jaén, ha tenido a bien declarar in~ 
curso en la sanción que establece el 
artículo 171 de la Ley al Maestro se
ñor Molina Sánchez.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.— Valencia, 
4 de Febrero de X937.— E l Director 
general, C. - G. Lombardía.
Señores Inspector Jefe de Primera 

Enseñanza de Jaén y Ordenador de 
Pagos por Obligaciones de este Mi
nisterio.

Vista la propuesta de la Inspección 
de Primera Enseñanza de Castellón;

Resultando que según comunica
ción del Consejo Municipal de Ca- 
baiies, i a -Maestra doña Teresa^ Mar
tínez Cardona no se ha presentado en 
aquella localidad a prestar sus ser
vicios ;

Resultando que el Maestre don 
Carlos Querol Esteller, nombrado eü 
30 de Septiembre último para la es
cuela de Espadilla, no se ha presen
tado a hacerse cargo de su destino, 
permaneciendo desatendida la referi
da escuela, *

E'sta Dñrección general, de acuerdo 
con las propuestas de la- Inspección 
de Primera Enseñanza de Castellón,
ha resuelto declarar incursos en la / ■ % 
sanción establecida por ,el artículo
171 dé : la Ley a loa Maestros señora 
Martínez Cardona y señor Querol Es- 
íeiier, por abandono de destino.

Lo digo a V. S. para su -conoci
miento y  demás efectos.— Valencia, 4 
de Febrero de 1937.— E l Director ge
neral,. C. G, Lombardía.
Señores Inspector Jefe de Primera 

Enseñanza de Castellón y Ordena
ron de Pagos por Obligaciones de 
este Ministeri©, . }

Lo digo a V .' S. para su conocí- , 
miento y deprás efectos.— Valencia, 4 
de Febrero de 1937.— E l Director ge
neral, C .( G. Lombardía.
Señores Inspector Tefe de Primera 

Enseñanza de Abarán (Murcia) y 
Ordenador de Pagos por Obliga
ciones de este Ministerio.

Vista la propuesta de la Inspec
ción de Primera ^Enseñanza de V a
lencia; , -

Resultando que la Maestra dona 
Leonor Aparicio S'anz, adscrita a la 
escuela de niños de Favareta, se 
ausentó de su destino dejando des
atendida su enseñanza., ,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con la propuesta do la Inspección de 
Primera Enseñanza de Valencia, ha 
resuelto declarar incursa' en la san
ción que establece" el artículo 171 de 
la Ley a, la referida Maestra, por 
abandone de destino. ' .

Lo digo a V. S, para su conoci
miento y  demás efectos.-—Valencia, 4 

de Febrero de 1937.— E l Director ge- L  
neral, O. G. Lombardía.
Señores Inspector Jefe de Primera 

Enseñanza de Valencia y Ordena
dor de Pagos por Obligaciones de 

. esr@ Ministerio. 1

Vista la propuesta de la Inspec
ción de Primera Enseñanza de Aba
rán (M urcia);

Resultando que el Maestro nació-^ 
nal de la escuela mixta de Campillo, 
Blanca (M urcia), don Antonio Laor- 
den Fernández, no se incorporó a su 
destino después de las vacaciones de 
invierno, - ,

Esta Dirección general, de acuer
do con la referida propuesta, ha re
suelto declarar incurso en la sanción 
que señala el artículo 171 de la Ley 
al señor Lapiden Fernández) por 
abandoiro de destino.

Vista la comunicación de la Comi
sión de Enseñanza de la provincia 
de Teruel /en Alcañiz, fecha 26 de 
Enero pasado;

Resultando qué los Maestros Vicen
te Gaseó Meliá, Aurelia Comín Frai
le, Francisco Pérez Báguena, Julio 
i borra Company, Alfredo Salido 
Aguilar, Vicente Salvador Bengo- 
chea, Antonio Seda Ricardo, Teresa/- 
Petit Tacóns, Pilar' Edb G il, Leonor 
Edo Gaündo, Josefa Maicas V illalba, 
Miguel Hilo, Antonio Fos Adelanta
do, Giliberta Iñigo Gargallo, Vicen
te Zapater Aspas, María Vicente V b 
Ralba y Francisco Placenéia Apari
cio tienen abandonados sus destinos/ 
a pesar de las reiteradas comunica
ciones; que la Comisión les ha remi
tido con el fin de/ que cubrieran sus 
escuelas o las que provisionalmente 
se lles había designado,

Esta^ Dirección ha resuelto decla
rar a/les citados Maestros inctirsos en 
Ja sanción que establece el artículo - 
>71 de la Ley de Instrucción pública.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.— Valenqia, 2 
de Febrero de 1937.— E l Director ge: 
ñera!, C. G. Lombardía. V  
Señor Presidente de la Comisión de 

Enseñanza de la provincia de T e
ruel,




